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Bogotá D. C., veintinueve de junio de dos mil veintiuno 
 
 
 

 
Por cuanto la anterior liquidación de costas elaborada por 

secretaría se ajusta a derecho, se imparte aprobación en la suma de 
$5.017.000,oo M/cte conforme lo ordena el numeral 1 del artículo 366 del 
C.G.P. 
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